
 

 

Noviembre 2015 

TEMA: COMISIÓN DE 
PATRIMONIO Y HACIENDA 
MUNICIPAL 

5 de Febrero de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Ángel Francisco Javier Trauwitz Echeguren 
Vocal:   Reg. Francisco Xabier Albizuri Morett  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día dieciséis de febrero del año en curso, siendo las diecinueve  horas, se 
llevó a cabo la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 
Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaratoria de Quórum Legal y apertura de la reunión.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.-  Lectura, discusión y en su caso aprobación del Estado de Situación Financiera al 31 
de enero y el Estado de Actividades del 01 de enero al 31 de enero del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, correspondientes al  Ejercicio Fiscal dos mil 
quince. 
5.- Cierre de la sesión.  
 
 
ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, una vez que fue analizado el 
Dictamen por el que se aprueba el Estado de Situación Financiera al 31 de enero y 
el Estado de Actividades del 01 de enero al 31 de enero del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, correspondientes al  Ejercicio Fiscal dos 
mil quince y puesto a votación, fue aprobado por unanimidad.  

 
 
 

9 de Febrero de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Ángel Francisco Javier Trauwitz Echeguren 
Vocal:   Reg. Francisco Xabier Albizuri Morett  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
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 El día dieciséis de febrero del año en curso, siendo las diecinueve  horas, se llevó 
a cabo la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 
Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 

1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaratoria de Quórum Legal y apertura de la reunión.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.-  Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen por el que se 
aprueba la Cuenta Pública del Municipio de Puebla, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014, por lo que hace al periodo comprendido del 15 de febrero al 31 de 
diciembre de 2014.  
5.- Cierre de la sesión.  
 
 
ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, una vez que fue analizado el 
Dictamen por el que se aprueba la Cuenta Pública del Municipio de Puebla, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014, por lo que hace al periodo comprendido 
del 15 de febrero al 31 de diciembre de 2014, y puesto a votación, fue aprobado 
por unanimidad.  

 
 
 
 

13 de Marzo de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día trece de marzo del año en curso, siendo las diez  horas con trece minutos, 
se llevó a cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 
Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 

1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaratoria de Quórum Legal y apertura de la reunión.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
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4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen por el que se aprueba 
el Estado de Situación Financiera al 28 de febrero de 2015 y el Estado de 
Actividades del 01 al 28 de febrero del Ejercicio Fiscal 2015.  
5.- Asuntos Generales.  
6.- Cierre de la sesión.  
 
 
ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, fue aprobado por unanimidad de 
votos el dictamen por el que se aprueba el Estado de Situación Financiera al 28 de 
febrero de 2015 y el Estado de Actividades del 01 de enero al 28 de febrero del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, correspondiente al ejercicio 
fiscal dos mil quince. 

 En relación al punto cinco del Orden del Día, de Asuntos Generales, fue invitado 
el Licenciado Rodolfo Sánchez Corro, Sub contralor de Obra Pública y 
Suministros, de la Contraloría Municipal, quien expuso los perfiles de los posibles 
candidatos para la contratación de Auditor Externo, para el ejercicio 2015. 

 En relación al punto seis del orden del Día, Cierre de la Sesión. 
 
 
 

20 de Marzo de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 

  
 El día veinte de marzo del año en curso, siendo las nueve  horas con veintiséis 
minutos, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Patrimonio y 
Hacienda Pública Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 

1.- Lista de asistencia.  
2.- Declaración de quórum legal y apertura de la Sesión.  
3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen por el que se aprueba 
la solicitud de Pensión a favor del C. Agustín Moisés Sánchez Rojas.  
5.- Cierre de la Sesión.  
 
 
ACUERDO: 
 



 

 

Noviembre 2015 

TEMA: COMISIÓN DE 
PATRIMONIO Y HACIENDA 
MUNICIPAL 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, fue puesto a votación y aprobado el 
Dictamen de solicitud de Pensión a favor del C. Agustín Moisés Sánchez Rojas. 
 

 
 
 

13 de Abril de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 

  
 El día trece de abril del año en curso, siendo las diecisiete  horas con diez 
minutos, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio y Hacienda 
Pública Municipal. 
 

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 

1.- Lista de asistencia.  
2.- Declaración de quórum. 
3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen por el que se aprueba 
el Estado de Situación Financiera al 31 de marzo, el Estado de Actividades del 01 
de enero al 31 de marzo, así como el Estado Analítico de Ingresos al 31 de marzo 
y el Estado Analítico del Presupuesto de Egresos del 01 de enero al 31 de marzo 
de 2015.  
5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen por el que se aprueba 
el Primer Informe de Avance de Gestión Financiera del 01 de enero al 31 de marzo 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2015.  
6.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen relativo al 
Refinanciamiento del crédito simple celebrado el 20 de mayo de 2010, que 
constituye parte de la Deuda Pública del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla.  
7.- Asuntos Generales 
Cierre de la Sesión.  
 

ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, la Tesorera Municipal explicó a los 
integrantes de la Comisión el nuevo formato que solicita la Auditoría Superior del 
Estado, posteriormente fue puesto a votación y aprobado por unanimidad el 
Dictamen por el que se aprueba el Estado de Situación Financiera al 31 de marzo, 
el Estado de Actividades del 01 de enero al 31 de marzo, así como el Estado 
Analítico de Ingresos al 31 de marzo y el Estado Analítico del Presupuesto de 
Egresos del 01 de enero al 31 de marzo de 2015. 
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 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Dictamen por el que se aprueba el 
Primer Informe de Avance de Gestión Financiera del 01 de enero al 31 de marzo 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2015, fue puesto a votación 
y aprobado por unanimidad. 
 

 En relación al punto seis del Orden del Día, una vez analizado el Dictamen relativo 
al Refinanciamiento del crédito simple celebrado el 20 de mayo de 2010, que 
constituye parte de la Deuda Pública del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla, los integrantes de la Comisión aprobaron una propuesta para mejorar la 
redacción del dictamen, asimismo fue puesto a votación y aprobado por 
unanimidad. 

 
 
 

11 de Mayo de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día once de mayo del año en curso, siendo las nueve horas con doce minutos, 
se llevó a cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 
Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 

1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaración de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen por el que se aprueba el 
Estado de Situación Financiera al 30 de abril, el Estado de Actividades del 01 de 
enero al 30 de abril del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015.  
5.- Dictamen mediante el cual se autoriza la reducción presupuestal derivada de 
aplicar la diferencia en montos publicados por el Gobierno del Estado de los 
Recursos del Ejercicio Fiscal dos mil quince del ramo 33 correspondientes al Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) y Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF); de los Fondos del ramo 28 Participaciones y del Subsidio para la 
Seguridad en los Municipios (SUBSEMUN), incluida la Aportación del Ayuntamiento, 
la Ampliación del Remanente de ejercicios anteriores y rendimientos generados y los 
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que puedan generarse en lo futuro, así como la reducción del Presupuesto 
Participativo.  
6.- Asuntos Generales. 
Cierre de la sesión 
 
ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Dictamen por el que se aprueba el 
Estado de Situación Financiera al 30 de abril, el Estado de Actividades del 01 de 
enero al 30 de abril del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015, al ser puesto a consideración y sometido a 
votación, se aprobó por unanimidad de votos. 
 

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Dictamen mediante el cual se 
autoriza la reducción presupuestal derivada de aplicar la diferencia en montos 
publicados por el Gobierno del Estado de los Recursos del Ejercicio Fiscal dos mil 
quince del ramo 33 correspondientes al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUNDF) y Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF); de los 
Fondos del ramo 28 Participaciones y del Subsidio para la Seguridad en los 
Municipios (SUBSEMUN), incluida la Aportación del Ayuntamiento, la Ampliación del 
Remanente de ejercicios anteriores y rendimientos generados y los que puedan 
generarse en lo futuro, así como la reducción del Presupuesto Participativo; al ser 
puesto a consideración se aprobó se cambiara la palabra reducción por modificación; 
así mismo los integrantes de la Comisión expresaron sus dudas y una vez aclaradas 
el Presidente de la mima sometió a votación el documento en mención, aprobándose 
por unanimidad de votos  
 

 En relación al punto seis del Orden del Día, la Regidora María de Guadalupe 
Arrubarrena García hizo uso de la palabra para solicitar establecer un calendario para 
sesionar y no se empalmen sesiones de comisiones a los Regidores. 

 
 
 

8 de Junio de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día ocho de junio del año en curso, siendo las once horas con cuarenta y 
ocho minutos, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio y 
Hacienda Pública Municipal. 
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Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 

1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaración de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta Complementaria 09/2015 
de la Sesión Ordinaria celebrada el 13 de abril de 2015, y Acta Complementaria 
10/2015 de la Sesión Ordinaria celebrada el 11 de mayo de 2015.  
5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen por el que se aprueba 
el Estado de Situación Financiera al 31 de mayo y el Estado de Actividades del 01 
de enero al 31 de mayo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
correspondientes al ejercicio fiscal dos mil quince.  
6.- Informe de seguimiento de los resolutivos del Dictamen relativo al 
Refinanciamiento del Crédito Simple celebrado el 20 de mayo de 2010 por un 
monto de 135,000,000.00 (ciento treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) el 
que constituye parte de la Deuda Pública del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla.  
7.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen por el que se aprueba 
la solicitud de pensión por jubilación a favor de diversos Trabajadores del 
Honorable Ayuntamiento.  
8.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen por el que se 
aprueban los Pagos por Extinción de Pensión a favor de diversos beneficiarios de 
Ex-trabajadores del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  
9.- Lectura y discusión de las Reglas de Operación del Programa Municipal 
Presupuesto Participativo, mismo que se sustenta en el Programa 6 del Eje 1 del 
Plan Municipal de Desarrollo 2014-2018.  
10.- Presentación del Mtro. Rafael Ruíz Cordero, Secretario de Administración, 
sobre las Medidas de Austeridad implementadas en este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla.  
11.- Asuntos Generales. 
Cierre de la Sesión.  
 
ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Acta Complementaria 09/2015 de 
la Sesión Ordinaria celebrada el 13 de abril de 2015, y Acta Complementaria 
10/2015 de la Sesión Ordinaria celebrada el 11 de mayo de 2015, fueron puestas 
a consideración de los integrantes de la Comisión y no habiendo intervenciones se 
sometieron a votación, aprobándose por Unanimidad. 
 

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Dictamen por el que se aprueba el 
Estado de Situación Financiera al 31 de mayo y el Estado de Actividades del 01 de 
enero al 31 de mayo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
correspondientes al ejercicio fiscal dos mil quince, se aprobó por Unanimidad de 
votos. 
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 En relación al punto seis del Orden del Día, la C. Arely Sánchez Negrete, 
Tesorera Municipal dio el informe de seguimiento de los resolutivos del Dictamen 
relativo al Refinanciamiento del Crédito Simple celebrado el 20 de mayo de 2010 
por un monto de 135,000,000.00 (ciento treinta y cinco millones de pesos 00/100 
M.N.) el que constituye parte de la Deuda Pública del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, expuso las propuestas que los bancos hicieron llegar a la 
Tesorería dando como resultado que la mejor opción es Scotiabank, indicando que 
se está en espera de la autorización de la Secretaría de Finanzas para que se 
concluya este tramite como lo marca la normatividad. 

 

 En relación al punto siete del Orden del Día, el Dictamen por el que se aprueba la 
solicitud de pensión por jubilación a favor de diversos Trabajadores del Honorable 
Ayuntamiento, fue puesto a discusión y no habiendo intervenciones, se procedió a 
su votación aprobándose por Unanimidad de votos. 
 

 En relación al punto ocho del Orden del Día, el Dictamen por el que se aprueban 
los Pagos por Extinción de Pensión a favor de diversos beneficiarios de Ex-
trabajadores del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, fue puesto a 
discusión y no habiendo intervenciones, se procedió a su votación aprobándose 
por Unanimidad de votos. 
 

 En relación al punto nueve del Orden del Día, fue la lectura y discusión de las 
Reglas de Operación del Programa Municipal Presupuesto Participativo, mismo 
que se sustenta en el Programa 6 del Eje 1 del Plan Municipal de Desarrollo 2014-
2018, y en virtud de no encontrarse presente el C. Héctor Hernández Sosa, el 
Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez propuso que dada la importancia de 
este tema así como de los comentarios y observaciones que se hicieron llegar 
tanto de los Regidores y las dependencias, se establezca una mesa de trabajo con 
Contraloría, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería y cada una de las 
dependencias que tienen que ver con este programa, lo cual sometió a votación 
aprobándose por Unanimidad de votos. 
 

 En relación al punto diez del Orden del Día, el Mtro. Rafael Ruíz Cordero, 
Secretario de Administración, realizó una presentación sobre las Medidas de 
Austeridad implementadas en el H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
asimismo los Regidores expusieron sus dudas y preguntas a las que el Secretario 
de Administración respondió explicando cada una de ellas. 
 

 En relación al punto once del Orden del Día, son Asuntos Generales. 
 

o Como Asunto General Uno, el Regidor Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
informó a los integrantes de la Comisión acerca del Punto de Acuerdo de la 
desincorporación de vehículos que envió el Presidente Municipal a través 
del Mtro. Rafael Ruiz Cordero, el cual se pondrá a consideración del 
Cabildo, y el Secretario de Administración amplio la información de este 
documento a petición del Presidente de la Comisión. 
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30 de Junio de 2015 

 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día treinta de junio del año en curso, siendo las diez horas con catorce 
minutos, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Patrimonio y 
Hacienda Pública Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 

1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaración de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación de las Reglas de Operación del 
Programa Presupuesto Participativo. 
Cierre de la Sesión.  
 
 
ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, que es la lectura, discusión y en su 
caso aprobación de las Reglas de Operación del Programa Presupuesto 
Participativo, los Regidores despejaron sus dudas acerca del documento y el 
Presidente de la Comisiona así como personal de la Sindicatura Municipal 
expusieron las propuestas de modificación, terminadas las intervenciones, el 
Presidente de la Comisión sometió a votación las Reglas de Operación el cual se 
aprobó por Unanimidad de votos. 
 

 
 

07 de julio de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
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 El día siete de julio del año en curso, siendo las ocho horas con cuarenta 
minutos, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio y Hacienda 
Pública Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaración de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta Complementaria 11/2015 
celebrada el día 8 de junio de 2015; Acta de la Sesión Extraordinaria 12/2015 celebrada el 
30 de junio de 2015.  
5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en el que se aprueban el 
Estado de Situación Financiera al 30 de junio; el Estado de Actividades del 01 de enero al 
30 de junio, así como el Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del 
01 de enero al 30 de junio, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
correspondientes al ejercicio fiscal dos mil quince.  
6.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen por el que se aprueba el 
segundo informe de avance de Gestión Financiera del 01 de abril al 30 de junio 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal dos mil quince.  
7.- Asuntos Generales. 
 
Cierre de la Sesión.  
 
ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, se pusieron a consideración el Acta 
Complementaria 11/2015 celebrada el día 8 de junio de 2015 y el Acta de la 
Sesión Extraordinaria 12/2015 celebrada el 30 de junio de 2015, y en virtud, de 
que no hubo intervenciones, se sometieron a votación, aprobándose por 
Unanimidad. 

 

 En relación al punto cinco del Orden del Día, es la la lectura, discusión y en su 
caso aprobación del Dictamen en el que se aprueban el Estado de Situación 
Financiera al 30 de junio; el Estado de Actividades del 01 de enero al 30 de junio, 
así como el Estado Analítico de Ingresos Presupuestales al 30 de junio y los 
Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del 01 de enero al 30 
de junio, En virtud, de que se hicieron las intervenciones por parte de los 
Regidores y por la C. Tesorera Municipal, se sometió a votación aprobándose por 
Unanimidad de votos. 

 

 En relación al punto seis del Orden del Día, es la lectura, discusión y en su caso 
aprobación del Dictamen por el que se aprueba el Segundo Informe de Avance de 
Gestión Financiera del 01 de abril al 30 de junio correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio fiscal dos mil quince. en virtud, que se realizaron las 
intervenciones para despejar dudas, terminadas estas, el Presidente de la 
Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal sometió a votación el 
Dictamen, aprobándose por Unanimidad de votos. 
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 En relación al punto siete del Orden del Día, son Asuntos Generales, y en virtud 
de no haberse enlistado ningún asunto para desahogarlo en este punto, se dio por 
desahogado. 

 
 

14 de agosto de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día catorce de agosto del año en curso, siendo las diez horas con veintidós 
minutos, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio y Hacienda 
Pública Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia. 
2.- Declaración de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta Complementaria 13/2015 
celebrada el día 7 de julio de 2015.  
5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en el que se aprueban el 
Estado de Situación Financiera al 31 de junio; el Estado de Actividades del 01 de enero al 
31 de julio, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, correspondientes al 
ejercicio fiscal dos mil quince.  
6.- Asuntos Generales 
Cierre de la Sesión.  
 
ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día,  una vez puesta a consideración y 
sometida a votación de los integrantes de la Comisión, se aprobó por Unanimidad 
de votos el Acta Complementaria 13/2015 celebrada el día 7 de julio de 2015. 

 

 En relación al punto cinco del Orden del Día, es la lectura, discusión y en su caso, 
aprobación del Dictamen en el que se aprueban el Estado de Situación Financiera 
al 31 de junio; el Estado de Actividades del 01 de enero al 31 de julio, del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, correspondientes al ejercicio 
fiscal dos mil quince. Por lo que puesto a consideración y expuestas  las 
observaciones al documento, se sometió a votación, aprobándose por Unanimidad 
de votos. 
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 En relación al punto seis del Orden del Día, son Asuntos Generales, y en virtud de 
no haberse enlistado ningún asunto para desahogarlo en este punto, se dio por 
desahogado. 

 
 

07 de septiembre de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día siete de septiembre del año en curso, siendo las diez horas con veinte 
minutos, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Patrimonio y 
Hacienda Pública Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaratoria de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Presentación de la propuesta de Calendario y Cronograma de Trabajo para el Ejercicio 
Fiscal 2016.  
Cierre de la sesión. 
 
ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, una vez puesto a consideración y 
hechos los comentarios al respecto, se aprobó por Unanimidad de votos el 
Calendario y Cronograma de Trabajo para el Ejercicio Fiscal 2016. 

 
 

09 de septiembre de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día nueve de septiembre del año en curso, siendo las nueve horas con 
veintidós minutos, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria declarada Permanente de 
la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal. 
 



 

 

Noviembre 2015 

TEMA: COMISIÓN DE 
PATRIMONIO Y HACIENDA 
MUNICIPAL 

Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaratoria de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Presentación de propuestas del Paquete Fiscal 2016, de la Secretaría de Gobernación 
e Instituto Municipal del Deporte.  
Cierre de la sesión 
 
ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, se presentaron los C.C. Mario 
Alberto Rincón González, Secretario de Gobernación Municipal, Gustavo Ariza 
Salvatori, Director de la Unidad Operativa Municipal de Protección Civil, y María 
del Socorro Figueroa Andrade, Directora de Abasto y Comercio Interior, para 
exponer las propuestas para la Ley de Ingresos dos mil dieciséis, en sus áreas 
correspondientes. Asimismo, y para el mismo fin, se dio cita el C. Juan Ignacio 
Basaguren y García, Director del Instituto Municipal del Deporte. 

 
10 de septiembre de 2015 

 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día diez de septiembre del año en curso, siendo las doce horas con 
veinticinco minutos, se continuó con la Sesión Extraordinaria Permanente de la 
Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaratoria de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Presentación de propuestas del Paquete Fiscal 2016, del Organismo Operador de los 
Servicios de Limpia, Tesorería Municipal y del Organismo Municipal Descentralizado 
denominado “Industrial de Abastos Puebla”.  
Cierre de la sesión. 
 
ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, se dieron cita los C.C. Arely 
Sánchez Negrete, Tesorera Municipal; María Luisa Angelina de Ita Zafra, Directora 
de Catastro; Pioquinto de Jesús Carvajal Chartuni, Coordinador del Organismo 
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Operador del Servicio de Limpia, y Jaime Alberto Carriles Uriarte, Administrador 
General del Organismo Descentralizado Industrial de Abastos Puebla, para 
exponer sus propuestas para la Ley de Ingresos dos mil dieciséis, en sus 
respectivas áreas. 

 
 
 

11 de septiembre de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día once de septiembre del año en curso, siendo las diez horas con quince 
minutos, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio y Hacienda 
Pública Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaración de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta Complementaria 14/2015 de fecha 
14 de agosto de 2015.  
5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen por el que se aprueba el 
Estado de Situación Financiera al 31 de agosto; el Estado de Actividades del 01 de enero 
al 31 de agosto del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, correspondientes al 
Ejercicio Fiscal dos mil quince. 6.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del 
Dictamen por el que se aprueba la solicitud de Pensión por Jubilación Vitalicia Anticipada 
a favor de diversos trabajadores del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  
7.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen por el que se aprueba la 
solicitud de Pensión por Jubilación a favor de diversos trabajadores del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  
8.- Asuntos Generales.  
Cierre de la sesión. 
 
ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, una vez puesta a consideración el 
Acta Complementaria 14/2015 de fecha 14 de agosto de 2015, se sometió a 
votación aprobándose por Unanimidad de votos. 

 En relación al punto cinco del Orden del Día, una vez puesto a consideración, 
expuestas y resueltas las dudas y comentarios, se procedió a tomar la votación 
respecto del Dictamen por el que se aprueba el Estado de Situación Financiera al 
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31 de agosto; el Estado de Actividades del 01 de enero al 31 de agosto del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, correspondientes al Ejercicio 
Fiscal dos mil quince, aprobándose por Unanimidad de votos. 

 En relación al punto seis del Orden del Día, es la lectura, discusión y en su caso 
aprobación del Dictamen por el que se aprueba la solicitud de Pensión por 
Jubilación Vitalicia Anticipada a favor de diversos trabajadores del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por lo que puesto a consideración de los 
integrantes se aprobó por Unanimidad de votos. 

 En relación al punto seis del Orden del Día, es la lectura, discusión y en su caso 
aprobación del Dictamen por el que se aprueba la solicitud de Pensión por 
Jubilación a favor de diversos trabajadores del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, por lo que puesto a consideración de los integrantes se 
aprobó por Unanimidad de votos. 

 En relación al punto ocho del Orden del Día, son Asuntos Generales, y en virtud 
de no haberse enlistado ningún asunto, se dio por desahogado el punto. 

 
 
 

11 de septiembre de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día once de septiembre del año en curso, siendo las once horas, se continuó 
con la Sesión Extraordinaria Permanente de la Comisión de Patrimonio y Hacienda 
Pública Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaratoria de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Presentación de propuestas del Paquete Fiscal 2016, de la Coordinación General de 
Transparencia, la Secretaria de Infraestructura y Servicios Públicos y Contraloría 
Municipal.  
Cierre de la sesión. 
 
ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, a fin de exponer sus propuestas 
para la Ley de Ingresos dos mil dieciséis, se dieron cita los C.C. María del Carmen 
Leyva Báthory, Coordinadora General de Transparencia; Alberto Vivas Arroyo, 
Director de Servicios Públicos, Gustavo Cabrera Arroyo, Jefe de Departamento de 
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Panteón Municipal; Filiberto Salas Arce, Jefe de Departamento de Panteones en 
Juntas Auxiliares y Particulares, y María Teresa Peral García, Jefa de 
Departamento de Protección Animal; así como, el C. Rodolfo Sánchez Corro, 
Contralor Municipal. 

 
 
 

14 de septiembre de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día catorce de septiembre del año en curso, siendo las diez horas con 
diecinueve minutos, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Patrimonio y Hacienda Pública Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
 
1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaratoria de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Presentación de propuestas del Paquete Fiscal 2016, de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Sustentabilidad.  
Cierre de la sesión. 
 
ACUERDO: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, se presento el C. Gabriel Navarro 
Guerrero, Secretario de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad, a fin de exponer las 
propuestas para la Ley de Ingresos 2016. 

 
 
 

21 de septiembre de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
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  El día veintiuno de septiembre del año en curso, siendo las diez horas, se 
llevó a cabo la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 
Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaratoria de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Presentación de propuestas del Paquete Fiscal 2016, de la Comisión de Desarrollo 
Económico y Competitividad.  
5.- Complemento de propuestas de la Secretaría de Gobernación Municipal.  
Cierre de la sesión 
 
ACUERDO: 

 Los Regidores integrantes de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 
Municipal, acordaron que la reunión se lleve a cabo el día veintidós de septiembre 
a las diez horas, declarando Permanente la presente Sesión Extraordinaria. 
 
 
 
 
 
 

09 de septiembre de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día veintidós de septiembre del año en curso, siendo las diez horas con 
quince minutos, se continuó con los trabajos de la Sesión Extraordinaria declara 
Permanente de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaratoria de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Presentación de propuestas del Paquete Fiscal 2016, de la Comisión de Desarrollo 
Económico y Competitividad.  
5.- Complemento de propuestas de la Secretaría de Gobernación Municipal.  
Cierre de la sesión 
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ACUERDO: 
 
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, se dio cita el Regidor Juan Pablo Kuri 

Carballo, Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico y Competitividad, con el 
fin de presentar sus propuestas para la Ley de Ingresos 2016. 

 
 En relación al punto cinco del Orden del Día, se dio cita el C. Mario Alberto Rincón 

González, Secretario de Gobernación Municipal, para continuar con la presentación de 
sus propuestas. 

 
 
 

23 de septiembre de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día veintitrés de septiembre del año en curso, siendo las diez horas con 
cuarenta minutos, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Patrimonio y Hacienda Pública Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaratoria de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
4.- Complemento de propuestas por parte del Secretario de Desarrollo Urbano y 
Sustentabilidad, Gabriel Navarro Guerrero. 
5.- Análisis, discusión y en su caso aprobación general del Anteproyecto de la Ley de 
Ingresos que estará vigente en el ejercicio fiscal 2016, sin considerar el índice 
inflacionario. 
Cierre de la sesión. 
 
ACUERDO: 
 
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, se dio cita el C. Gabriel Navarro 

Guerreo, Secretario de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad, para presentar algunas 
propuestas pendientes de modificación de la Ley de Ingresos 2016. 

 
 En relación al punto cinco del Orden del Día, se realizó la lectura de modificaciones a 

la Ley de Ingresos por parte de la C. Arely Sánchez Negrete, Tesorera Municipal, 
asimismo, se contó con la participación del C. Gabriel Navarro Guerreo, Secretario de 
Desarrollo Urbano y Sustentabilidad y del el C. Jaime Alberto Carriles Uriarte, 
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Administrador General de Industrial de Abastos Puebla, quienes aclararon dudas a los 
Regidores presentes respecto de temas de su competencia. 

 
 

25 de septiembre de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día veinticinco de septiembre del año en curso, siendo las diez horas con 
quince minutos, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Patrimonio y 
Hacienda Pública Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaratoria de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Análisis, discusión y en su caso aprobación general del Anteproyecto de la Ley de 
Ingresos que estará vigente en el ejercicio fiscal 2016, sin considerar el índice 
inflacionario.  
Cierre de la sesión. 
 
ACUERDO: 
 
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, los Regidores presentes junto con la 

C. Arely Sánchez Negrete, analizaron los temas pendientes de la Ley de Ingresos. 
 
 

28 de septiembre de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día veintiocho de septiembre del año en curso, siendo las once horas con 
quince minutos, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Patrimonio y 
Hacienda Pública Municipal. 
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Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaratoria de Quórum.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.- Presentación de las propuestas para reformar el Código Fiscal y Presupuestario para 
el Municipio de Puebla. 
Cierre de la sesión 
 
ACUERDO: 
 
 En relación al punto tres del Orden del Día, el Presidente de la Comisión propuso 

modificar el Orden del Día, para agendar la aprobación de la Ley de ingresos y el 
Calendario de reuniones para el Presupuesto de Egresos, aprobándose por 
Unanimidad el Orden del Día con las modificaciones respectivas.  

 
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, se aprobaron las modificaciones para la 

Ley de Ingresos 2016. 
 

 En relación al punto cinco del Orden del Día, la C. Arely Sánchez Negrete, Tesorera 
Municipal retiró su propuesta de modificación al Código Fiscal y Presupuestario para 
el Municipio de Puebla, y propuso realizar mesas de trabajo para el análisis y 
realización de uno nuevo. 

 
 En relación al punto seis del Orden del Día, el Presidente de la Comisión entregó la 

propuesta de Calendario para el análisis del Presupuesto de Egresos, y después de 
discutido acordado el mismo, lo aprobaron por Unanimidad. 

 
 
 
 
 

07 de octubre de 2015 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 
Presidente:  Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. Silvia Alejandra Argüello de Julián  
Vocal:   Reg. Karina Romero Alcalá 
Vocal:   Reg. María de Guadalupe Arrubarrena García 
Vocal:   Reg. Adán Domínguez Sánchez 
Vocal:  Reg. Félix Hernández Hernández 
  
 El día siete de octubre del año en curso, siendo las diez horas con quince 
minutos, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Patrimonio y 
Hacienda Pública Municipal. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
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1.- Lista de Asistencia.  
2.- Declaratoria de Quórum Legal y apertura de la reunión.  
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4.-  Presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2016 de la Gerencia del 
Centro Histórico.  
5.- Presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2016 del Organismo Público 
Municipal denominado Industrial de Abastos Puebla.  
6.- Presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2016 del Instituto Municipal de 
Planeación.  
Cierre de la sesión. 
 
ACUERDO: 
 
 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el C. Sergio de la Luz Vergara Berdejo, 

Gerente del Centro Histórico, se dio cita ante la Comisión para exponer el proyecto de 
Presupuesto de Egresos  2016 de la Gerencia del Centro Histórico. 

 
 En relación al punto cinco del Orden del Día, el C. Jaime Alberto Carriles Uriarte, 

Administrador General de Industrial de Abastos Puebla, expuso ante la Comisión el 
proyecto de Presupuesto de Egresos  2016 del Organismo Público Descentralizado 
denominado Industrial de Abastos Puebla. 

 
 En relación al punto seis del Orden del Día, el C. Luis Fernando Graham Velver, 

Coordinador General del Instituto Municipal de Planeación, se dio cita ante la 
Comisión para exponer el proyecto de Presupuesto de Egresos  2016 del Instituto a su 
cargo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 


